
 

 

SELECCIÓN DE PARTICIPANTES - ERASMUS+ KA122:  

Sembrando emociones, cosechando mentes europeas 

Profesores participantes de la movilidad formativa: 

●​ Nombre: Movilidad en grupo de alumnos 
●​ Número de participantes: 8 alumnos y 2 docentes acompañantes 
●​ Fecha: Del 19 al 23 de enero de 2026 
●​ Ubicación: Tournai (Bélgica) 

Solicitud de participación en el proceso selectivo: 

●​ Nombre y apellidos: 

●​ Departamento: 

La selección del profesorado se realizará a través de un proceso de selección público y 

transparente basado en los siguientes criterios: 

 

CONDICIONES DE 

PARTICIPACIÓN 

 

A) Alto grado de interés y participación en el Proyecto Erasmus+ del 

centro (pertenencia a la Comisión Erasmus+ o participación en alguna 

de las actividades del proyecto propuestas por la Comisión). 

B) Nivel de lengua inglesa mínimo B1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Aquellos solicitantes que cumplan con las condiciones de participación indicadas, serán 

valorados atendiendo al siguiente baremo: 

BAREMO DE SELECCIÓN 

1.- Nivel de inglés certificado C1: 2 puntos 
B2: 1 puntos 

2.- Trabajo en el proyecto Erasmus+  Trabaja en la coordinación de la comisión Erasmus+: 3 puntos 
Colabora desde la comisión Erasmus+: 1 puntos 

3.- Garantía de impacto en el centro Destino definitivo: 1 punto 
Por experiencia como integrante del claustro:  

●​ 1 año: 0,25 puntos 
●​ de 2 a 5 años: 1 puntos 
●​ más de 5 años: 2 puntos 

4.- Posibilidad de traslación de 
contenidos al aula, por pertenencia a 
programas del centro vinculados al 
proyecto Erasmus +. 

Pertenece al Equipo Directivo: 1,5 puntos 
Cargos de coordinación (Orientación, ITED y otros programas 
del centro): 1 punto 
Participación en dichos programas: 0,5 puntos 

 

*En la selección del personal inscrito, se tendrá en cuenta la participación previa en 

movilidades del proyecto Erasmus+. Las solicitudes de los docentes que hayan formado 

parte anteriormente de las mismas, serán tenidas en cuenta únicamente cuando se 

hayan considerado previamente todas las de aquellos que nunca hayan participado. 

El plazo de presentación de esta solicitud, junto a la documentación justificativa de 

méritos, se realizará del 28 de octubre al 3 de noviembre de 2025 al Equipo Directivo, 

que hará públicas las puntuaciones el día 4 de noviembre. En caso de empate se dará 

prioridad a la puntuación obtenida en el apartado 2 del baremo.  

Las alegaciones se aceptarán durante los días 5 y 6 de noviembre y serán resueltas por 

la Comisión Erasmus+. La publicación se elevará a definitiva con fecha de 7 de 

noviembre. 

Coria a 28 de octubre de 2025 

 

Fdo:  el/la interesado/a 

 

 


